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"Año deI Buen Servicio aI Ciudadano"

La Huaca, 08 de Marzo det 2017.

VISTO:

Et Acta de Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 06.03.17, y;

CONSIDERANDO:

Que, tas Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía potítica económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, conforme a to dispuesto en e[ artículo 194 de [a Constitución Írotítitu) a)urrLU) ue 5u LUIrrpeLellLld, conlorme a tO OlSpUeStO en et artlcutO 194 de ta COnSt.itUCiOn POtítiCa del ESt.adO,
modificada por [a Iey N" 27680 Ley de Reforma Constitucionat det capítuto XIV det titulo lv, sobrerrrLcrucr PUI td tey l\- ¿/oóu Ley oe Keforma Lonstltucronat det capituto XIV det titulo lV, sobre

entratización, concordado con elartícuto ll detTituto preliminar y artícuto 4' de ta Ley 27972- Ley Oreánica
de Municipatidades.

Ley Orgánica

Que, et Artícuto 41 de ta Ley N 
" 27972 Ley orgánica de Municipa tidades, señata que los acuerdos son decisiones

que toma e[ concejo referidas a asuntos especificos de interés pubtico, vecinal o institucionat que expresan [a
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto a sujetarse a una conducta o norma
inst ituciona [.

Que, de conformidad con et articulo 9' numeral 26) de ta Ley
ptribución det Consejo Municipat ,,Aprobar ta cetebracion

N 27972-Ley orgánica de Municipatidades, es
de convenios de cooperación nacionat e

nternacionat, así como convenios interinstitucionates.

Que, mediante inf orme Legat N 01 7-201 7-MDLH /AL-lNT, señata que et documento CONVENTO DE
cooPERAclÓN lNlrnlNsTlrucloNAL DE APoyo A Los cENSos NActoNALES zo17 y LA MUNtctpALtDAD
DISTRITAL DE LA HUACA, se encuentra de acuerdo a [a normatividad vigente, recomendando su aprobación,
siendo esta competencia del Consejo Municipal.

, Que, en Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 0ó.03.17, e[ Concejo en pteno acordó por unanimidad,

Xf",:ft.'iiT,tji,:B[lt,ilB 3irf3?ffTrtt"^YNrERrNSlrucroNAL 
DE APoYo A Los cENSos NAcToNALEs 2017 Y

¿3"'v.,É"rl
lÉ. o¿ú91 Estando a [o expuesto y en uso de tas atribuciones y facuttades que [e confiere ta Ley Orgánica de

%lñt f 
tt¡ttunicipatidades N" 27972, Art. 41, y por acuerdo unánime, se aprobó et siguiente:

'f'r¡,¡11)'
ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR, a[ Sr. Atcatde lng. Gabriet Tattedo Peña, ta suscRtpctÓN DEL coNVENto
ffiERlNsTlTUcloNALDEAPoYoALosCENsoSNAcloNALEs2o17YLAMUNlclPALlDAD
DISTRITAL DE LA HUACA

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a [a Gerencia Municipat, et cumptrmiento det presente acuerdo, así como [a
toma de acciones correspondientes con arregto a Ley.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR, et presente Acuerdo de Concejo a [as Áreas Administrativas correspondientes,
para su conocimiento y fines.

REGÍSTREsE, coMUNíQUESE, cÚMPLASE Y ARcHíVESE
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